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MINISTERIO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

RESOLUCiÓN NÚM~Fili) 13 8 O DE 2015 

( 28 ABR 201g 

Por la cual se autoriza la operación de compra de cartera con cargo a los recursos 
de la Subcuenta de Garantías para la Salud del Fondo de Solidaridad y Garantia -

FOSYGA 

EL MINISTRO DE SALUD Y PROTECCiÓN SOCIAL 

En ejercicio de sus facultades legales, en especial, de las conferidas en los articulas 
9 de la Ley 1608 de 2013, 41 del Decreto-Ley 4107 de 2011 y en el parágrafo 4 del 

articulo 13 de la Ley 1122 de 2007 y, 

CONSIDERANDO 

Que el articulo 41 del Decreto-Ley 4107 de 2011, creó en el Fondo de Solidaridad y 
Garantía - FOSYGA, la Subcuenta de Garantías para la Salud, con el objeto, entre 
otros, de generar liquidez a las instituciones del sector salud, a fin de garantizar la 
continuidad en la prestación de la prestación de servicíos de salud, facultando a este 
Ministerio para reglamentar los términos y condiciones que permitan la 
administración de dicha Subcuenta. 

Que el artículo 9 de la Ley 1608 de 2013, establece que además de los usos 
contemplados en la precitada disposición, los recursos de la Subcuenta de 
Garantias para la Salud se podrán utilizar de manera directa para la compra de 
cartera reconocida de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud con 
Entidades Promotoras de Salud y que este Ministerio reglamentará el procedimiento 
para implementar lo allí dispuesto. 

Que mediante la Resolución 3239 de 2013 y sus modificaciones, se reglamentó el 
procedimiento, los criterios, las condiciones y los plazos que posibiliten la compra 
directa de cartera de Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, con cargo a 
los recursos de la Subcuenta de Garantías para la Salud del Fondo de Solidaridad y 
Garantía - FOSYGA y su posterior pago por parte de las Entidades Promotoras de 
Salud del Régimen Contributivo, del Subsidiado y de las Cajas de Compensación 
Familiar - CCF que administren este último régimen. 

Que este Ministerio, a través de las citadas resoluciones, adoptó los formatos 
"Solicitud de compra de cartera", "Formalización compra de cartera", "Detalle de la 
facturación incluida en la formalización compra de cartera", "Pagaré" y "Carta de 
instrucciones", mediante los cuales, las Instituciones Prestadores de Servicios de 
Salud IPS y las Entidades Promotoras de Salud - EPS de los regímenes 
contributivo y subsidiado, solicitan y formalizan la compra de cartera en el marco de 
lo consagrado en la Ley 1608 de 2013. 

Que dentro del término establecido en el artículo 6 de la Resolución 3239 de 2013, 
modificado por la Resolución 5299 de 2013 y 3029 del 2014, las Instituciones ~ 
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Prestadoras de Servicios de Salud y las Entidades Promotoras de Salud incluidas 
en el artículo 1 de la presente resolución, presentaron adecuadamente la solicitud 
de compra de cartera; adicionalmente, las EPS respectivas determinaron el tiempo 
para la recuperación de los recursos por parte del FOSYGA. 

Que la operación de compra de cartera de que trata la presente resolución se 
soporta en la información consignada en los formatos "Solicitud de compra de 
cartera", "Formalización de compra de cartera", "Detalle de la facturación incluida en 
la formalización compra de cartera", "Pagaré" y "Carta de instrucciones" de la 
Resolución 3239 de 2013 y sus modificaciones, diligenciados y suscritos por los 
respectivos representantes legales y revisores fiscales, así como en los datos de las 
facturas a incluir en la operación de compra de cartera y a cancelar a los 
prestadores de servicios de salud. 

Que consolidada la información anterior, la Dirección de Financiamiento Sectorial de 
este Ministerio, verificó el cumplimiento de los requisitos previstos en la Resolución 
3239 de 2013 y sus modificaciones, tales como: disponibilidad de recursos 
presupuestados en la Subcuenta de Garantias para la Salud del FOSYGA; que la 
solicitud de la IPS formalizada por la EPS prioriza las cuentas de mayor antigüedad; 
que el valor solicitado no supera el diez por ciento (10%) del valor presupuestado 
para la operación de compra de cartera en la Subcuenta de Garantías para la Salud 
del FOSYGA dentro de una vigencia fiscal; que el valor total de la compra de cartera 
originada en deudas de una misma EPS del Régimen Subsidiado o Contributivo, 
incluidas las operaciones de compra de cartera previstas en esta resolución, no 
supera el equivalente al 8% y 10% de la estimación de las UPC que se le 
reconocerá en un año, por cada régimen, respectivamente, la cual se establecerá 
con base en el promedio de los valores reconocidos en los seis meses (6) anteriores 
a la solicitud; que la IPS que realiza la solicitud certifica que la cartera incluida en 
esta operación no es objeto de negocio jurídico alguno con terceros o está siendo 
reconocida con otros recursos; que la EPS que formaliza la cartera objeto de 
compra con la IPS suscribe el reconocimiento de no tener ningún tipo de glosa, 
observación, inconsistencia o rechazo por parte de esta. Así mismo, se verificó que 
cada solicitud contenía la totalidad de los documentos requeridos en la mencionada 
Resolución 3239 de 2013 y sus modificaciones. 

Que con base en la verificación anterior, la Dirección de Financiamiento Sectorial 
emitió el concepto respectivo y el Comité de Análisis y Seguimiento del FOSYGA, 
en sesión del 17 de abril de 2015, Acta No. 68, recomendó la aprobación la 
aprobación de compra de cartera de que trata la presente resolución 

Que mediante la Resolución 5965 de 2014, modificada por las Resoluciones 0538 y 
1053 de 2015, este Ministerio aprobó el presupuesto del Fondo de Solidaridad y 
Garantía - FOSYGA para la vigencia fiscal 2015, incorporando los recursos de la 
Subcuenta de Garantías para la Salud. 

Que según reporte del Certificado de Disponibilidad Presupuestal No. 169, expedido 
el21 de abril de 2015, por la Coordinadora del Grupo de Administración Financiera 
del FOSYGA, existe apropiación disponible y libre de afectación en el presupuesto 
de gastos del Fondo de Solidaridad y Garantia para la vigencia 2015, para respaldar 
la presente operación presupuestal. 

Que en mérito de lo expuesto, 

~-------------------------------------J,/-
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RESUELVE 

Artículo 1. Autorizar la operación de compra de cartera que se detalla a 
continuación, con cargo a los recursos del Fondo de Solidaridad y Garantía -
FOSYGA, Subcuenta de Garantías para la Salud, concepto "Apoyo y 
fortalecimiento a las entidades del sector salud - aportes nación" por valor de 
TREINTA y CINCO MIL CUATROCIENTOS OCHENTA MILLONES 
CUATROCIENTOS SESENTA Y DOS MIL TRESCIENTOS SETENTA Y CINCO 
PESOS ($35.480.462.375) M/CTE., que afectan el presupuesto de la presente 
vigencia, así: 

Tiempo 

Valor de Compra solicitado 

Nombre de de Cartera con parla EPS 
No Régimen 

EPS NIT de EPS Nombre de IPS NIT de IPS Concepto 
para el 

descuento 
Favorable de los 

recursos 

1 Contributivo NUEVA EPS 900.156.264 
FUNOACION CLlNICA 

900.421.895 $3.463.608.763 12 
DEL NORTE 

SERVICIO 
CLlNICA SANTA 

2. Contributivo OCCIDENTAL 
805.001.157 SOFIA DEL 900.228.989 $156.875.338 12 

DE SALUD 
SOS EPS 

PACIFICIO L TOA 

FUNOACION 

3. Contributivo EPS 
830003564 

HOSPITAL INFANTIL 
900098.476 $1.517.970.319 12 

FAMISANAR UNIVERSITARIO DE 
SAN JOSE 

4 Contributivo 
EPS 

830.003.564 
FUNDACiÓN SALUD 

830.138.802 $476.541.484 12 
FAMISANAR BOSQUE 

-

SOCIEOAO DE 

5. Contributivo 
EPS 

830.003564 CIRUGIA DE 
899.999.017 $1.150.087.492 12 

FAMISANAR BOGOTA· HOSPITAL 
DE SAN JOSE 
CONGREGACION DE 
LAS HERMANAS DE 
LA CARIDAD 

6 Contributivo EPS 
830.003564 

DOMINICAS DE LA 
860.006.745 $935.593.653 12 

FAMISANAR PRESENTACION DE 
LA SANTISIMA 
VIRGEN - CLlNICA 
PALERMO -
HOSPITAL GENERAL 

7. Subsidiado 
SAVIA SALUD 

900.604.350 
DE MEDELLlN - LUZ 

890.904.646 $3.497.779.259 12 
EPS CASTRO DE 

GUTIERREZ 
CAJA DE 
COMPENSACI 

ESE HOSPITAL 
ÓN FAMILIAR 8. Subsidiado 
DE 

890.480.110 UNIVERSITARIO DEL 900.042.103 $3.500.000.000 12 

CARTAGENA 
CARIBE 

COMFAMILlAR _.- ._--
ESE HOSPITAL 

9. Contributivo COOMEVA 
805.000.427 

MANUEL URIBE 
890.906.347 $463.441.444 12 

EPS ANGEL - ENVIGADO 
(ANTIOQUIA) --
HOSPITAL SAN JUAN 

10. Contributivo COOMEVA 
805.000.427 

DE DIOS ESE DE 
890.907.254 $719.213.372 12 

EPS RIONEGRO 
(ANTIOQUIA) 

/\ 
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Tiempo 

Valor de Compra solicitado 

Nombre de de Cartera con por la EPS 
No Régimen EPS NIT de EPS Nombre de IPS NIT de IPS Concepto 

para el 
descuento 

Favorable de los 
recursos 

COOMEVA ESE HOSPITAL SAN 
11. Contributivo 

EPS 
805.000.427 JUAN DE DIOS· 890.980.326 $49.436.152 12 

SANTUARIO 

COOMEVA 
ESE HOSPITAL SAN 

12. Contributivo 805.000.427 LUIS BEL TRAN 890.981.848 $107.722.079 12 
EPS 

IANTlOQUIA) 

COOMEVA ESE HOSPITAL 
13. Contributivo 805.000.427 SANTA MARGARITA 890.980.949 $104.555.636 12 

EPS 
IANTIOQUIA) 

COOMEVA ESE HOSPITAL 
14 Contributivo 805.000.427 EMIRO QUINTERO 890.501.438 $302.607.627 12 

EPS 
CAÑIZAREZ 

15. Contributivo 
SALUDVIDA 

830.074.184 
ESE HOSPITAL SAN 

891.800.231 $700.000000 12 
EPS RAFAEL DE TUNJA 

SALUDVIDA 
ESE HOSPITAL 

16 Subsidiado 
EPS 

830.074.184 UNIVERSITARIO DE 900006037 $3.000.000.000 12 
SANTANDER 
HOSPITAL 

17 Subsidiado 
SALUDVIDA 

830.074.184 
UNIVERSITARIO SAN 

891580002 $1.500.000.000 12 
EPS JOSE DE POPAYAN 

ESE 
HOSPITAL SAN JUAN 

18. Contributivo NUEVA EPS 900.156.264 
DE DIOS ESE DE 

890.907.254 $951.889.501 12 
RIONEGRO 
IANTIOQUIA) 

EPS 
HOSPITAL SAN 

19. Contributivo 
FAMISANAR 

830.003.564 RAFAEL DE 899.999.151 $397.678.940 12 
FACATATIVA 

SAlUDVIDA ESE HOSPITAL 
20. Contributivo 830074184 UNIVERSITARIO LA 899.999.032 $700.000.000 12 

EPS 
SAMARITANA 

CAPITAL 
HOSPITAL LA 

21. Subsidiado 900.298.372 VICTORIA 111 NIVEL 800.197.177 $3.499.992.215 12 
SALUD EPS 

ESE 

COOMEVA 
NUEVA ESE 

22 Contributivo 805.000.427 HOSPITAL SAN 890.980.765 $140.795.058 12 
EPS RAFAEL JERICO 

23. Contributivo 
COOMEVA 

805.000.427 
ESE HOSPITAL 890.905.198 $81.479.475 12 

EPS SANTA MARIA _ .. ... 
ESE HOSPITAL LA 

24 Contributivo 
COOMEVA 

805.000.427 
MERCED· CIUDAD 890.907.241 $122.708.211 12 

EPS BOlÍVAR 
IANTlOQUIA) 
ESE HORACIO 

25. Contributivo 
COOMEVA 

805000.427 
MUÑOZ SUESCUN· 890.982.184 $60.517.577 12 

EPS SOPETRAN 
ANTIOQUIAI 

ESE HOSPITAL SAN 

COOMEVA 
JUAN DE DIOS· 

26 Contributivo 805.000.427 CARMEN DE 890.907.279 $153.545.488 12 
EPS VIBORAL 

ANTIOQUIA) 
ESE HOSPIT AL LA 

27 Contributivo 
COOMEVA 805.000.427 ANUNCIACION· 890.981.268 $88.652.886 12 
EPS MUTATA 

ANTIOQUIA) 

:l. 
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Valor de Compra 
T:.~~ 

No Régimen Nombre de 
NIT de EPS Nombre de IPS NIT de IPS de Cartera con por la E~S 

EPS Concepto para el 
descuento 

Favorable de los 

~""" 
ESE HOSPITAL 

COOMEVA 
CESAR URIBE 

28 Contributivo 
EPS 

805.000.427 PIEDRAHIT A" 890.980.757 $34.710.165 12 
CAUCASIA 

I 
¡ESE 'ITAL 

29. Contributivo 
COOMEVA 

805.000.427 REGIONAL MANUELA 900190045 $571.594.476 12 EPS BELTRAN 

30 Contributivo 
COOMEVA 

805.000.427 I G~¡v~~~~;~;O DE 900.006.037 $412.632.648 12 
EPS 

I 

COOMEVA DEL ESTADO 
31 Contributivo 805000.427 HOSPITAL SAN JUAN 890.980.486 $45.378.816 12 EPS 

DE DIOS" PEÑOL 
I ",,, 

32 Contributivo NUEVA EPS 900.156.264 I ~;¿,'6~;~ ~~IA ESE 899.999.092 $1.856.226.719 12 

Contributivo 
COOMEVA 

805.000.427 
I ESE HOSPITAL LA 

890.981.817 $34.877.674 12 33 
EP8 INMACULADA" 

GUATAPE 

34. Contributivo 
GQOMEVA 

805.000.427 
I ~~EE~~~~E A~A~~N 

890.981.532 $26.317.519 12 
EPS PUEBLORRICO 

I 
IIPSDE 

35. Subsidiado 
SAVIA SALUD 

900.604.350 UNIVERSIDAD DE 811.016.192 $1.953.607.433 12 
EPS ANTIOQUIA IPS 

I I 

SALUDVIDA 
I I 

36 Subsidiado 
EPS 

830.074.184 I ~~~0gIALES DE 890.807.591 $700.000.000 12 

37 Subsidiado 
SAVIA SALUD 

900.604.350 HOSPITAL SAN 890.900.518 $2.002.424.956 12 
EPS VICENTE DE PAUL 

I DE M'"'" iN 

TOTAL $35.480.462.375 

Articulo 2. El administrador fiduciario de los recursos del FOSYGA, con base en la 
información reportada por las EPS y los Prestadores de Servicios de Salud. lo 
dispuesto en esta resolución y previa ordenación de la Dirección de Administración 
de Fondos de la Protección Social, girará directamente los recursos autorizados en 
esta resolución a las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud, a la cuenta 
bancaria registrada previamente. 

Articulo 3. Este Minislerio. a Iravés de la Dirección de Administración de Fondos 
de la Protección Social, informará al administrador fiduciario de los recursos del 
FOSYGA, los valores a desconlar a las EPS. de los recursos que a cualquier titulo 
les reconozca el FOSYGA o el mecanismo único de recaudo y giro creado en virtud 
del articulo 31 de la Ley 1438 de 2011. 

! 
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Artículo 4. Las Instituciones Prestadoras de Servicios de Salud y las Entidades 
Promotoras de Salud, una vez realizado o recibido el pago o giro de los recursos de 
que trata la presente resolución, deberán reflejar en su contabilidad los registros 
contables respectivos, de acuerdo con la naturaleza de la operación. 

Artículo 5. La presente resolución rige a partir de la fecha de su expedición. 

COMUNíQUESE Y CÚMPLASE 

Dada en Bogotá, D.C., a los 28 ABR 2015 

J)t~IA URIBE 

, . 


